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Constancia Secretarial: Manizales, veintiuno (21) de marzo de 2023. A despacho de la señora 

Jueza, informando que fue allegada respuesta procedente de Protección S.A. 

Sírvase proveer, 

 

Gilberto Osorio Vásquez 

Secretario 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veintiuno (21) de marzo de 2023 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda sucesoria intestada de mínima 

cuantía de los bienes dejados por el causante José Ariel Gil García interpuesta por Cindy 

Johana Hernández Cárdenas en calidad de acreedora del causante, donde son interesados 

José Ariel Gil Pérez e Inés Fabiola García Bohórquez como padres del causante y demás 

herederos indeterminados, radicada con el N.º 17001-40-03-011-2022-00770-00. 

 

Agréguese al proceso y póngase en conocimiento de la parte interesada la respuesta 

allegada por Protección S.A. por medio del cual informa lo pertinente a la medida 

cautelar decretada, anunciando que no hay productos disponibles en pensión obligatoria 

para el embargo, también se verificó los aplicativos y tampoco cuenta con productos 

activos de cesantías ni pensión voluntaria. 
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